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MEMORIA
El Estatuto vigente wóbB* Propiedad Industrial, de 
26 da J ̂ ló da '1̂ 9̂,"'b'î bu refundido publicada el 30
de Abril da 1.930, establece loe daraoteree de patentebili- 
dad de laa InvenO&enea da tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas cobre lo ya conocido, admitiendo 
por oonaiguientb pomo patentablea, lea nuevas maqpinaa, ar­
pa ratoa, inatrumentoa, próoaaoa de fabricación, ato* Lo am­
plitud de oonoeptoa previ atoa coma patentablea, ha llevado 
al legislador a aclarar (Árt* 46) Que la enumeración conte­
nida en dicho cuerpo legal *e puramente enunciativa y no 
limitativa, haoióndolá extensiva incluso a loa deaoubrimien- 
toada tipo científico, eeg&n ectableoeél artículo 47*

El Decreto da 26 de diciembre da 1.947, recogiendo la
Orden de 18 de noviembre de 1.935* confirma el criterio la-**

*****gal de que tambieh laetóhpatéhtablea loa inatrumentoa, ob*.*I 
^otos, o partea de loe miamos, que aporten a la función a * "

 ̂ a e
que aon destinados, un beneficio o efeoto nuevo, y en dafi^/.^ 
nitiva que onatituyan Una mejora auátanoial sobro lo ante-, I. 
riormente ponooidO*-r-<y,

Pues bien, a tenor da lo expuesto, y en baaa al/*
articulado que recoge loa conceptos expresados, debe oonai— **
dararse, que la invención a que ae refiere la presante memo-*;
ria, constituye una novedad industrial, oon características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio da explo­
tación exclusiva que por ella ae aplioita, premiando así loa 
méritos da quien aporta á le industria del país una mejora 
efectiva y precisamente comprendida entra laa enunciadas por 
la Ley oomo patentablea, según determinan los artículos 46 y 
47 en relación oon A 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de Noviembre de 1.935*
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La presente invención, según se exprese en el enunciado de 
esta memoria êsoriptiva, se refiere a una fija para puertas 
de armarlos y venteaos# cuy*efi4aci+ hd sido considerablemen­
te mejorada y cuya oomplsjioidad estructural se ha reduoido
buscando una idea míe ssnotlla enoomparación a lo ya existen-

*te en el merdado naotoaal y extranjero.
Para dar uno idee más completa ddl invento, se acompaña a la 

presente memoria una hoja da planas, únicamente a título de ejemplo 
no limitativo, puesto que loe mismo* podren variarse, en tamaños, 
dimensbnss y formas, siempre y cuando so ** altere le eeenoiálidad 
del invento, que asimismo'podrá fabricarse en cualquier oíase de 
materiales.

Con referencia a dichos planos, podemos apreciar en sus
oinoofiguras representativas el número 1 que representa el pivote

*circular que ae introduce en la otra pieza (Fig.3*) en su huero
central circular 2, para conseguir el giro Ae una pieza sobre la

* *  *

otra. El 3 representa la pieza adosada vertioalmente a un latepal
* * . e e e *da las piezas(Fig.l* y 2*) laa cuales van oon rosca y puedan pene-
v e atrar en los huecos roscados de laa puertas de ventanas y armarios.

o
La Fig. 1* y 2* se aprecia una da laa piezas vista Ae frente y*por

.
abajo y laa Figuras 3* y 4* la otra pieza en laa mismas posiciones

. . . . .
que la anterior. La Figura 5* se aprecia el conjunto, introducida

* - *la pieza macho sobra la hembra, tal como se representa en er.jiseno.
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1*«- Fija para puerta* de armará#'*''? ventanea* oaraotardeándoaa

' ''' ' , "..  .- "porque la misma aa aamî na de-̂ ^̂ '-lplesaa, ̂ *ba ̂  *llaa oon ex­
tremo o pivota final mía eatraohoeiroula3Manta que au otro em- 
tramo a fin da quapuada introduoirae en *1 buaoo tam̂ iín circu­
lar de la otrapd¡^a,ypua^ dentro da la minea*
2*.-Fija para puertea da armarioay ventana*, aagún la anterior 
reivindicación, Qar̂ p̂ *%̂ %#B̂ ê%̂ F̂ E3Pe* embaa pieza* a ana lateral** 
en vertical a ella* llevan oada una, eapárragoa roseado* para au 
 ̂ ación mediante roaoa a laa puerta* da loa armario* o ventanas. 
3*.-FUA PAR̂  PUBHTAS DB ARMARIOS Y VENTANAS, todo'tal y como ae 
describe y reivindica en la presente memoria que consta da tras
hojas mecanografiadas por una sola da eus cara* y ae representa
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